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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente 

proceso de investigación de la paternidad radicado bajo el No. 2009-

00093-00, informándole que el Registrador Municipal de Sucre – Sucre, 

presentó memorial respondiendo el requerimiento efectuado por este 

juzgado. Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 03 de febrero de 2022.  

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ  

Secretario 

Majagual – Sucre, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD  

DEMANDANTE: LURBIS MARÍA ORDOÑEZ 

DEMANDADO: ROMMEL MUNIVE ACUÑA  

RAD: 704293184001-2009-00093-00 

 

En atención a la nota secretarial y revisado el presente proceso, advierte 

esta judicatura que mediante proveído de fecha julio 15 de 2020, resolvió: 

 

“PRIMERO: REQUERIR por tercera y última vez a la Registraduría Nacional 

del Estado Civil de Sucre, Sucre, para que haga llegar en el término de la 

distancia y con destino a este expediente, certificado de defunción del 

menor KEINER DAVID ORDOÑEZ ARCIA, identificado con el NUIP No. 

1102578338, e indicativo serial No. 38353615, hijo de la señora LURBIS 

ORDOÑEZ ARCIA. Adviértasele que en caso de que incumpla lo ordenado 

por este despacho, o demore en su ejecución, será acreedor de una multa 

de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 44 del Código 

General del Proceso.” 

 

Ahora bien, se observa que el día 14 de enero hogaño se recibió memorial 

por parte del señor NICOLAS ELIAS NAZZER ROMERO, en calidad de 

Registrador Municipal de Sucre – Sucre, a través del cual dio respuesta al 

requerimiento efectuado por este despacho, donde comunica lo 

siguiente: 

 

“En virtud a su solicitud referente al registro civil de defunción del menor 

KEINER DAVID ORDOÑEZ ARCIA, se le informa que una vez consultada la 

base de datos de la Registraduria, se encontró que el documento del 

ciudadano en mención se encuentra en estado vigente (vivo), por lo cual 

es imposible darle cumplimiento a su solicitud. 
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Le informo que si el ciudadano en referencia falleció, un familiar se debe 

acercar a una inspección de policía y realizar el respectivo denuncio, 

adjuntado los documentos que certifiquen el hecho, y posterior al 

denuncio llevar a la oficina de la Registraduria la resolución emitida por la 

inspección.” 

 

Como quiera que en la base de datos de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, el menor KEINER DAVID ORDOÑEZ ARCIA, identificado con el 

NUIP No. 1102578338 aun figura activo, y aunado a que la demandante a 

la fecha aún no ha entregado formalmente a este despacho, la 

documentación que certifique el deceso del menor en mención se 

procederá entonces a requerir a la demandante en tal sentido. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Majagual, Sucre, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Requiérase a la parte demandante, a fin de que proceda a 

suministrar a este despacho en el término de la distancia, la 

documentación que certifique el deceso del menor KEINER DAVID 

ORDOÑEZ ARCIA, identificado con el NUIP No. 1102578338, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria hágase las anotaciones de rigor en el libro 

radicador del juzgado, en el sistema TYBA y en la página Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
YJBV 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Kellys    Americ Banda     Ruiz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Majagual - Sucre 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


